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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL  

 

Riosucio, Caldas, veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta que, mediante 

proveído del 15 de febrero de 2024, notificado el 23 subsiguiente, el Juzgado Civil 

del Circuito de la Localidad declaró inadmisible el recurso de alzada impetrado por 

la parte demandante respecto de la providencia que data del 14 de diciembre de 

2023, se procederá de conformidad a lo preceptuado en el artículo 329 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo tanto, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE RIOSUCIO,  

CALDAS. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OBEDEZCASE lo resuelto por el Juzgado Civil del Circuito de Riosucio, 

Caldas, en proveído del 15 de febrero de 2024. 

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE las presentes diligencias, una vez ejecutoriada esta 

providencia, y previa cancelación en el sistema de información. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA ANGÉLICA BOTERO MUÑOZ  

Juez 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
RIOSUCIO, CALDAS  

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO 25 DE 28 DE FEBRERO DE 2024 
 
 

FRANCIA ELIZABETH HURTADO ORTIZ 
Secretaria 

 


